MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1829
VISTO:
	La necesidad de acompañamiento psicológico especializado para pacientes oncológicos y sus familiares en la ciudad de Totoras y la falta de un espacio para los encuentros del grupo GSAPO, y;
CONSIDERANDO:
	Que el Grupo GSAPO (Grupo Solidario de Autoayuda de Pacientes Oncológicos) desarrolla una importante labor comunitaria brindando contención emocional y acompañamiento a personas que transitan enfermedades oncológicas;
	Que dicho grupo realiza su trabajo de manera voluntaria y solidaria, siendo un espacio fundamental para mejorar la calidad de vida de quienes atraviesan tratamientos, controles y procesos de recuperación;
	Que el acompañamiento psicológico especializado en oncología constituye una herramienta fundamental para afrontar las etapas del tratamiento, los efectos emocionales del diagnóstico, el impacto en los vínculos familiares y la reorganización de la vida cotidiana;
	Que en nuestra ciudad no se cuenta actualmente con un dispositivo gratuito, accesible y especializado en psicología oncológica para brindar orientación profesional tanto a pacientes como a sus allegados;
	Que resulta de interés público promover el acceso a profesionales capacitados y garantizar espacios adecuados para el desarrollo de actividades grupales e individuales de apoyo emocional;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk216246860]ARTICULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que disponga la asignación de un profesional en psicología con formación en oncología, a fin de brindar asesoramiento, orientación y acompañamiento especializado a pacientes oncológicos y sus familiares de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).-  Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que dicha profesional sea puesta a disposición del Grupo GSAPO, quien tendrá a su cargo la coordinación y organización de las consultas, encuentros y modalidades de acompañamiento según las necesidades de los pacientes.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que disponga un espacio físico adecuado para el funcionamiento del Grupo GSAPO, destinado a la realización de encuentros quincenales, sesiones grupales y atenciones individuales, garantizando privacidad, accesibilidad y disponibilidad horaria.

ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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